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PARTE OFICIAL.

S. M . la R e in a  y su augusta Hermana la Serení
sima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda 
continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.

Como Regente del Reino durante la menor edad 
de la Reina Doña Isabel I I ,  y en su Real nombre, 
usando de la prerogafiva que expresa el art. 31 de la 
Constitución, vengo en nombrar Presidente del Se
nado en la próxima legislatura á D. Alvaro Gómez 
Becerra , Senador por la provincia de Toledo , y 
Vicepresidentes á D. José Tandero Corchado, que lo 
es por la de Cáceres, y á D. Joaquin Perez de Ne- 
cochea, por la de Navarra.

Tendréislo entendido, y lo comunicareis á quien 
corresponda.=El Duque de la Victoria.=Dado en Ma
drid á 3 de Noviembre de 1842. = A  D. Mariano de 
Torres y Solanot.

Como Regente del Reino durante la menor edad 
de la Reina Doña Isabel II ,  y en su Real nombre, 
usando de la prerogativa que expresa el art. ló de 
la Constitución , conforme con el parecer del Conse
jo  de Ministros, vengo en nombrar Senador por la 
provincia de Granada al conde de Almodovar, ree
legido.

Tendréislo entendido, y lo comunicareis á quien 
corresponda.=El Duque de la Victoria.=Dado en M a
drid á 3 de Noviembre de Í842.=A D. Mariano de 
Torres y Solanot.

MINISTERIO DE HACIENDA.

El Regente del Reino se ha enterado de la expo
sición de V. E. de 3 de Octubre ultimo, en que á 
virtud de lo representado por los dueños de la mina 
de zinc y fábricas de latón establecidas en término 
de R iopar, bajo la denominación de San Juan de 
Alcaráz, manifiesta esa dirección general hallarse 
persuadida de que los derechos que marca el arancel 
de importación vigente al cobre extrangero son ex
cesivos, no solo en el tanto por ciento que se señala, 
sino en el precio ó valor que sirve de tipo para exi
girle, por cuya razón tiene meditadas las reformas 
que en esta parte conceptúa convenientes, y propone 
la modificación de la partida 337 de dicho arancel 
relativo! al cobre en bruto, con el fin de evitar entre

tanto los perjuicios que pueden seguirse á los esta
blecimientos en que , como en el ya expresado , sea 
de absoluta necesidacj, el uso de cobres extrangeros 
como primera materia; y en vista de cuanto resulta, 
de conformidad con el parecer de esa dirección ge
neral, se ha servido S. A . resolver, en uso déla fa
cultad concedida al Gobierno por el art. 3? de la ley 
de aduanas, que se modifique la partida 337 del aran
cel ya citada, sustituyendo al valor de cinco reales 
libra que se fija al cobre en bruto ó en barras para 
el adeudo de 20 por 100, tercio diferencial y tercio 
por consumo, el de cuatro reales libra para el adeu
do de 13 por 100, tercio diferencial y tercio por con
sumo ; entendiéndose esta resolución sin perjuicio de 
dar cuenta á las Cortes y de proponer en su dia las 
reformas convenientes respecto del cobre manufac
turado y en hojas ó planchas.

De orden de S. A. lo comunico á V. E. para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 4 de Noviembre de í842.=Calatrava.= 
Sr. director general de Aduanas y Aranceles.

S. A . el Regente del Reino se ha enterado con 
mucha satisfacción de la matrícula catastral y memo
ria que V. S. ha remitido al ministerio de mi cargo. 
Y  atendiendo S. A . á que estos trabajos se han diri
gido por D. Gerónimo Borao, contador de provin
cia, como intendente interino por sustitución, quien 
recomienda eficazmente el servicio prestado por Don 
José Antonio Cano y D. Angel Calero, oficiales pri
meros de contaduría y administración , D. Pedro 
Teliez y D. José Barriopedro, cuartos de las dos 
oficinas expresadas, se ha servido mandar me remi
ta V. S. las hojas de servicio de los nombrados, in
cluso el contador.

De orden de S. A. lo comunico á V. S. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. Dios guarde 
á V . S. muchos años. Madrid ó de Noviembre 
de 1842.=Calatrava.=Sr. intendente de Albacete.

S. A . el Regente del Reino, enterado de la ma
trícula catastral ■ y  memoria-que V. S. ha remitido 
al ministerio de mi cargo en cumplimiento de la or
den circular de í í  de ju lio  último y otras posterio
res, se ha servido mandar S. Á. manifieste á V. S. 
el aprecio con que ha visto estos trabajos; y que 
atendiendo al celo y actividad de los comisionados 
que han recorrido los partidos rectificando las rela
ciones, y á la eficaz cooperación del contador y ad
ministrador de Rentas de la provincia y del secre
tario.de la intendencia, el Gobierno ios tendrá pre
sentes en la carrera.

De orden de S. A. lo comunico á V. S. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. Dios guarde á

Y. S..-muchos años. Madrid ó de Novietnbre de 1842.= 
Calatrava.=Sn intendente Je Zamora.

líe dado cuenta á S. A. el Regente del Reino de 
la matrícula catastral y memoria que Y. S. ha remi
tido al ministerio de mi cargo en cumplimiento de 
la orden circular de í í  de Julio último y otras pos
teriores. Y  enterado S. A . ,  se ha servido mandar ma
nifieste á V. S. que ha visto con satisfacción estos 
trabajos ; que á ios diputados provinciales D. Joa
quín Perez de González, D. José Gómez Alta, Don 
Ramón Montero y D. Francisco Cano dé Y. S. las 
gracias en nombre del Gobierno por el celo y cons
tancia con que han auxiliado á la comisión de ma
trícula; y que al contador de provincia D. Estéban 
López de Lerena y á D. Carlos Blanco, oficial pri
mero de la contaduría, principales encargados de di
cha comisión , se les tendrá presentes en su carrera, 
y respectivamente á los demas sugetos que V. S. cita 
como auxiliares.

De orden de S. A. lo comunico á V. S. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid ó de Noviembre 
de 1842.=Calatrava.= Sr. intendente de Toledo.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

E S T A D O S  M E J I C A N O S .

M éjico  5 de Ju lio .

S E C C I O N  P R I M E R A .

Reglam ento p ara  la exacción  del derecho de consumo decre
tado por el supremo Gobierno en 2, j  de Ju n io  del corriente  
año.

E n  atención á que la ley  de t 4  de M ayo de 1828 prescri
bió la manera práctica de que las oficinas debían valerse para 
ajustar el derecho de consumo impuesto á los efectos extran
geros : á que dicha operación tiene por base que el tanto por 
ciento de consumo se tirase del precio que el arancel de adua
nas marítimas de 1 6 de Noviembre de 18 2 7 había considera
do á los efectos al fijarles sus cuotas , que erarj' entonces de 
un 4°  Por 100 sobre aquellos precios : á que después de e x -  
pedido el arancel marítimo de 11 de Marzo de 1 Bñy, que-ba
jó al oO por to o  los derechos de importación, fue necesario 
variar en el reglamento de 1 4 8 0  Noviembre del mismo año 
las enunciadas reglas prácticas de ajustar el derecho de con
sumo para que se conservara- ilesa la base dada en la mencio
nada ley de 14  de Marzo de 1828 ; y  por último , á que ha
biéndose bajado á un 25 por l o o  en el nuevo arancel m a n t i-

FOLLETIN.
T E A T R O  D E  L A  CRUZ.

Dos Validos y castillos en el a ir e , drama en tres actos de 
D . Tomas R odríguez  R u b í.

Los autores dramáticos de Francia escriben generalmente 
sus obras, cada cual en su género, sin salir casi nunca de él; 
y  á rsto , mas que a n ad a , es debido el éxito feliz que obtie-  
°en casi todas ellas. Los escritores españoles, ó al menos mu
chos, adolecen en esta parte de esa inconstancia francesa que 
caracteriza tanto á los naturales de aquel pais , menos en sus 
producciones literarias.

D . Antonio G il  y Zárate lia hecho ensayos en todos los g é -  
üeros.... ¿Cóm o podían ser felices todos? EL Sr. Bretón lo fue 
seguramente mucho menos en V ellido Dolfos y  D . Fernando  
el E m plazado  que en sus demas graciosísimas producciones. 
Tb p rim ero , del Sr. Hartzembusch , vale infinitamente menos 
fiue los A m antes de Teruel y  D oña M e n c ía , por la misma 
causa; y  los Dos valido*,, del Sr. R u b í ,  á pesar de la im p re-  
s,on palpitante de las primaras representaciones , por mas que

se d iga ,  favorable para los autores, no vale'tanto como cual
quiera de sus comedi¿is de costumbres, porque este es su g é 
nero .

Los Dos Validos  (este es el verdadero título , el que le 
cuadra á la comedia, el otro es innecesario) está mejor escrita 
y  mejor, versificada que aquellas ; pero la versificación y el es
tilo en una producción dramática no constituyen absolutamen
te la bondad ó maldad de ella.

E n  nuestro concepto el. mas grave defecto de esta obra está 
en el asunto, y  íalta tan capital tiene muy difícil remedio. 
En él se encierran algunas bellezas, y  estas bellezas solo él po
día haberlas producido, porque como dice otro autor dramá
tico contemporáneo , amigo nuestro, wcada argumento encier
ra un raudal de ideas que solo a él son aplicables.”  Nosotros 
estamos de acuerdo en este punto con el Sr. Hartzembusch; 
pero creemos que quien tiene talento para producir ese rau
dal con un argumento, no le ha de tener tan limitado que no 
pueda producirle con otro; y  no se nos hable de inspiración, 
pues poco deben contar con ella los que se proponen escribir 
comedias y  comedias, una detrás de o t r a , mientras se las v a 
yan  recibiendo.

E l  que escribe estas líneas hace y a  tiempo qne combatió en 
las columnas de este mismo periódico dramas de igual tenden
cia al que hoy le ocupa. Creemos que presentar en la escena 
una ilustre señora sometida á una pasión ilícita, no es conve
niente: el Sr. R u b í  lo ha hecho con el mayor decoro posible,

debemos tributarle esta justicia; mas no os posible el decoro 
tratándose de asunto tan delicado. U n  fraile cínico, intrigante 
y  asqueroso , mal puede dar una idea de lo que es un ministro 
del Dios de paz y de bondad, cuy¿t-religión es la de todos los 
españoles ; y  si bien podrá objetársenos que malos los lia ha
b id o , y  que el mismo padre Nithard no fue ningún modelo de 
virtud ni de moderación evangélica, también podremos repo
ner que otros muchos ha habido buenos, aunque no ha llegado 
á noticia nuestra por la escena, donde todo el empeño ha sido 
presentarnos siempre los perversos.

N un ca  debió llamarse comedia histórica aquella en que tan 
manifiestamente se falta á la historia. Los amores de la R e i 
na D o ñ a 1 M aría  A n a  de Austria con el conde da Peñaranda 
fueron sospechados, mas no evidentes, como de la obra del se
ñor R u b í  se deduce.

M a y o r  verdad hay con respecto á lo de presentarse el je
suíta Éverardo ( e l  padre N ith a rd )  á contener á la multi
tud amotinada con el crucifijo en la mano; pero en nuestra es
cena , y  en el año de 42 , repugna ver el signo de paz y  de* la 
redención del mundo en manos de un sacerdote protervo  ̂ Va
liéndose de él como de instrumento para continuar en sus p a 
laciegas intrigas y  conseguir sus inicuos fines.

Basta lo dicho para que pueda el lector inferir que de. tán 
mal concebido plan no podía nacer una obra buena: y  como 
una viciosa concepción produce siempre dificultades, han sido 
inmensas las que al autor se le hau presentado en su marcha.



de " o  de A biil  anterior las cuotas d é lo s  efectos, es tam - 
1 ieti preciso establecer un nuevo método para que las oficinas 
respectivas liquiden el derecho de consumo, bajo el principio 
rsti.bh'ciJo en dicha le y ,  el Exorno. Sr. Piefidente provisional 
de la República se lia servido acordar el reglamenta siguiente: 

A rticulo  i? Desde el día 3 o de Octubre de este año , en 
que comenzará a regir el nuevo arancel de 3o de Abril ulti
m o, el 5 por l o o  de consumo impuesto á los electos extrange
ros corresponde á una quinta parte del de importación , y  á 
dos quintas partes el i o  por i o d  exigible á los licores extran
jeros  en las aduanas marítimas y  íronterízas.

A rf .  a? Las propias aduanas marítimas y  fronterizas se ar
reglarán á está basé para liquidar el 5 por l o o  de consumo 
que pagan los efectos extrangeros á su internación, y  el IO 
por l o o  que satisfacen los licores de igual procedencia, con
tinuándose el cobro en los términos establecidos por decreto del 
Congreso general de a de A b ril  de i 8 3 r,

A rt .  3? Las adiianas interiores, inclusas las de cabotaje, 
exigirán el 5 por i o o  de consumo á todos los electos y  licores 
extrangeros , bajo la base declarada en el art. I? de este regla
mento , y  con arreglo también á dicho decretó de 2 de A b ri l  
de i 8oI y  al reglamento de y  de Octubre de I 83o.

A r t .  4? Cuando las aduanas marítimas y  fronterizas expi
dieren guias para electos extraugeros qne salgan de los puer
tos ó de las Ironteras con dirección á cualquiera otro punto de 
la República, pondrán en las facturas que se acompañan á di
chas guias la cuota á que según la nomenclatura puesta en la 
sección I V  del arancel esté sujeto el efecto por derecho de 
importación, si fuere de los comprendidos en la referida no
menclatura; pero si no lo fuere, se expresará en la misma fac
tura el valor del efecto, incluso el tanto por ciento que le cor
responda , con arreglo al art. i i del citado arancel de 3 o de 
A b ri l  ultimo, á fin de que las aduanas interiores tengan cono
cimiento de las bases sobre que se pagó el derecho de impor
tación.

A rt. 5? Las aduanas interiores , con presencia de aquellas 
anotaciones , procederán á liquidar el derecho de consumo en 
Ja forma siguiente: Si la factura expresare que el efecto se ha
lla sujeto á cuota por estar comprendido en la nomenclatura del 
arancel , las propias aduanas interiores cobrarán por derecho de 
consumo la quinta parte del de importación, á lo cual se arre
glarán tmnbieu las aduanas marítimas y  fronterizas en el cobro 
del derecho de consumo al tiempo de la internación , excepto 
eu los licores , que pagarán solo en aquellas, y  no en las adua
nas interiores, dos quintas partes del referido derecho de im 
portación. Para la mejor inteligencia de lo prevenido se figura 
el caso siguiente: Supóngase que el electo introducido en una 
aduana interior consiste en i o o  quintales de fierro colado, ba
lido ó fleje, y  que la factura expresa haber pagado tres pesos 
por cada quintal de derecho de importación: la aduana multi
plicará dichos tres pesos de la cuota por los l o o  quintales in
troducidos, y  á los 3oo pesos del producto sacará su quinta 
parte, que importa 6o pesos , cuya  suma es la que deberá exi-  
'gir por derecho de consumo.

Art. 6? Si el efecto no estuviere sujeto á la nomenclatura 
de 1 a sección I V  del a ra n ce l , sino que adeuda el derecho de 
importación según precio de  factura con el aumento respectivo 
designado en el art. i i del mismo , procederá la aduana en la 
torm* siguiente: Supóngase que el efecto es una partida de 
mercería , cuyo  precio de factura sea , y. gr. de. . . ps. 2,000 
E l  4 °  por i o o  de aumento que designa á esta mer

cancía el art. i i , clase 8? del arancel importa.. . .  8 o o
Resultará el valor principal de............................................  2 ,8 oo
E l  2 5 por i p o  de importación que debe haber exi

gido la aduana marítima ó fronteriza importará. . . .  700

En consecuencia la quinta parte de los 700 pesos referidos 
importa 140 pesos, que son los que deberá pagar por derecho 

. de consumo.
A rt .  7? A  los efectos preciosos, excepto la plata labrada, 

de que trata la parte 20? del art. 1 I , no se aplicarán las re
glas dadas en los artículos 5? y  6? para ajustarles el 5 por 100 
de consumo, sino que se deducirá este del valor de factura; y  
cuando falte constancia de é l , se aforarán , sacándose dicho 5  
por í o o  del  valor que del aforo resulte.

A rf .  8? Cuando las a luanas interiores expidan guias á efec- 
. tos extrangeros, y  tengan constancia de las guias de ios puertos 

ó fronteras con que se introdujeron , pondrán en la guia que 
úieren la razón de las cuotas ó del valor principal con su aumen
to respectivo á que están sujetos aquellos efectos, á fin de que 

► Ir--aduana del término pueda facilitar sus operaciones median- 
. -fe esa constancia.

A r í .  9? En los efectos extrangeros que pasen de un alcaba- 
laforio interior á otro, cuyas guias no tengan expresión ningu- 

» uu del derecho de importaciou por ignorarse en la aduana que 
dió la guia , la del puerto ó frontera á que pertenezca , se co

brará el derecho de consumo en los términos siguientes: Si el 
efecto está sujeto á cuota fija por alguno de lo* artículos de la 
sección I V  del referido arancel de 3 o de A bril  último , se exi
girá el derecho de consumo cou arreglo á lo prevenido en el 
art. 5? del presente reglamento ; pero si el efecto fuere de aque
llos que pagan la importación según precio de factura por 
pertenecer á alguna de las clases designadas en el art. I I del 
mencionado arancel , se cobrará el 5 por 100 de consumo so
bre el valor á que se afore, el efecto por la aduana del térmi
n o ,  mediante la imposibilidad que hay de conocer cuál haya 
sido el derecho de importación.

A rt .  10- Este reglamento comenzará á regir en todas las 
aduanas marítimas , fronterizas e interiores de la República (á 
cuya clase pertenecen también las de cabotaje) desde el día 3o 
inclusive de Octubre del presente año, cualquiera que haya 
sido la época de la importación ó internación de los efectos que 
se guiaren en los puertos y  fronteras, é introdujeren en los a l -  
cabalatorios del interior. Desde el mismo dia 3o de Octubre 
quedarán sin efecto los artículos 11 a 19  y  26 del regla
mento de 1 4  de Noviembre de 18 3 7 .

A rt .  i ! .  Para que las aduanas interiores procedan con el 
debido conocimiento en cuanto va prevenido por el presente 
reglamento, se copian á su continuación los artículos conducen
te? de las secciones 1 ! ,  2* , 3 t ,  4* y 9* del nuevo arancel; 
todo lo cual deberán tener muy presente las mismas aduanas 
interiores para arreglar sus procedimientos á lo prevenido en 
dicho arancel en lo que á ellas pertenece y  á las prevenciones 
de este decreto.

Disposiciones del arancel general de 3 o de A b ril ultimo
que se citan en el artículo antecedente.

S E C C I O N  I.

E X E N C I O N E S  D E  D E R E C H O S  E N  T O D O  Ó E N  P A R T E .

A rt.  4? Serán libres de todo derecho en cualquier buque 
que se importen los efectos siguientes :

1. Animales exóticos ó desecados.
2. Azogue.
3 . A lam bre de cardas.
4. Colecciones mineralógicas y  geológicas.
5. Cosas preciosas de historia natural.
6. Disenos y  modelos de bulto, de máquinas, edificios, mo

numentos y  embarcaciones.
7. Libros impresos á la rústica y  en pasta.
8. Mapas geográficos y  topográficos y  cartas náuticas.
q. M áquinas, aparatos é instrumentos para las ciencias.
10. Máquinas y  aparatos para la agricultura, minería^ y

artes, excluyéndose los alambiques que no sean de nueva in -  
venciou. En esta y  la anterior clasificación se entienden por 
máquinas los artificios compuestos de varias piezas con el ob
jeto de poner en juego las tuerzas mecánicas; y  por aparatos 
los artificios compuestos de vanas piezas á propósito para los 
experimentos físicos y  para el ejercicio de las afinidades quí
micas de todos los cuerpos, sean sólidos, l íquidos, gaseosos ó 
imponderables; es decir ,  que carecen de peso sensible.

1 1. Monetarios antiguos y  modernos de todos metale* , azu
fres y  cartones.

12. Palos mayores para arboladuras de buque*.
I 3 . Plantas exóticas y  sus simientes.
14 .  Toda clase de embarcaciones en su naturalización.
I 5. Trapos de lino en pedacería.
A rt .  5? Los efectos libres de derechos á su importación lo 

serán igualmente de cualquiera otro en la circulación interior.

S E C C I O N  I I .

Prohibiciones.

A rt .  7? Se prohíbe , bajo la pena de comiso y  demas im 
puestas en este arancel, la importación de los efectos si
guientes :

1. Aguardiente de caña y  cualquiera otro que no sea de 
u va, excepto el ginebra y  el ron cuando venga en botellas, 
frascos ó tarros.

2. Almidón.
3 . Anís  , cominos ó alcaravea.
4. A zú c ar  de todas clases.
5. A rroz.
6. Algodón en rama.
7. Añiles.
8 . A lam bre de latón y  de cobre de todos grueso*.
9. Harina de tr igo, excepto en Yu catán.
10. Botas y  medias botas de piel para hombre* , mugeres 

y  niños.
1 1. Botones de cualquier metal que tengan grabado ó es

tampado el anverso ó el reverso con la* armas nacionales ó coa 
las españolas.

12. Café.
1 3 . Cera labrada.
14. Clavazón fundida de todos tamaños.
I 5. Cobre en pasta y  el Librado en piezas ordinarias para 

usos domésticos.
16. Carey y  asta labrado en pi ezas  de  solo esta m ateria.
I 7. Charreteras de todos géneros y  me t a l es  para insignia* 

militares.
18. Cordobán de todas clases y  colores.
I q. Estaño en greña.
20. Estampas, miniaturas, pinturas y  figuras o b scen as d 

todas clases , y  en general todo artefacto obsceno y  contrar* 
la religión y  buenas costumbres.

24. Galones de metales y de todas clases y  materias.
22. Gamuzas, iucluso el ante común , gamuzones y  j j  

cillas.
23 . G erga  y  gerguetilla.
24. Hilaza de algodón de toda clase, número y  coloré*.
25 . Hilo de idem idera idem,
26. Jabón de todas clases.
27. Juguetes para niños , de todas clases y  materias.
28. L oza  ordinaria de barro v id riada, sin v id r ia r , con 

pintura ó sin ella.
28. L ib ro s ,  folletos y  manuscritos que estuviesen prohi

bidos por autoridad competente.
3 o. Manteca de cerdo.
3 r. M iel  de caña.
з а. Maderas de todas clases, exceptuándose las arboladu

ras de buques , las maderas finas en chapas y  las permitida*
en Santa Ánna de Tamaulipas y  en Matamoros por decreto 
de 3 de Junio de 1840.

33 . Naipes de todas clases.
34 . Oro volador fino y  falso.
35 . Pergaminos.
зб . Plomo en bruto , pasta ó municiones.
3 7 .  Pólvora.
38 . Rebozos de algodón ó seda.
3q. Ropa hecha de toda c la se , inclusas vestiduras y  or

namentos eclesiásticos.
Exceptuánse de esta prohibición los efectos siguiente* : 
Bandas de burato con fleco ó sin él.
Botones revestidos de cualquier género.
Camisas y  calzoncillos interiores de punto de media , de 

algodón , lana ó seda.
Guantes.
Medias.
Pañuelos.
Pañuelones aun forrados.
Sorrib re ros.
Tirantes.

40. Sal común.
4 1 .  Sarapes, frazadas y  cobertores de lana ó de a lgodón, 6

mezcladas de ambas materias.
42. Sayal  y  sayalete.
43 . Sebo en bruto ó labrado.
44. Tabaco  de todas clases y  en cualquiera fo rm a, cu y o

efecto solo podrá importarse por la renta del tabaco, bajo él 
concepto de que la prohibición del tabaco en rama y cigarro* 
de papel está y a  subsistente en virtud de la prohibición he
cha por el arancel de 1 1 de Marzo de 18 3 7  , y  que la de las 
demas clases de tabaco debe comenzar en IQ de Junio de 
1842 por haberse publicado el 1 o de Enero de 1 8 4 a  el de
creto prohibitorio de 20 de Diciembre anterior.

45 . Tejidos de algodón lisos, trigueños y  blancos que no
excedan de 3 o  hilos de pie y  trama en un cuarto de pulgada 
cuadrado.

46. Tejidos de algodón lisos de colores que no excedan 
de 2 5 hilos de pie y  trama en un cuarto de pulgada cuadrado, 
y  cuyo color no sea firme ó de ácidos.

Cuando en esta y  otras partes del presente arancel se habla 
de colores firmes, deberá entenderse que esta definición com
prende, no solamente los colores que no sufren demérito por la 
atxion del agua, el jabón y  la l uz ,  sino también aquellos que 
no resisten á estos agentes; pero dejan siempre en el tejido im
presiones de color bastantes para que no pueda pasar y  consu
mirse como género b l a n c o  ó t r i g u e ñ o  de algodón en. perjuicio 
de los efectos s e me j an t es  de p r o d u c c i ó n  nac i onal .

47. Tejidos de algodón lisos, de colores 110 firmes ó no de 
ácidos que excedan de 25 hilos , y  no pasen de 3o hilos de 
pie y  trama en un cuarto de pulgada cuadrado.

48. Tejidos lisos, trigueños y  blancos , en cuya  composi
ción entre algodón mezclado cou lana ó con lino ó cou cána
mo , que no excedan de 3 o hilos de pie y  trama en i\n cuarto 
de pulgada cuadrado.

49. Tocino salado, curado ó salpreso , y  los destrpzos de

E l  Sr. Rubí ha querido escribir la comedia política: pro- 
.p á  so se el Vaso de agua por modelo , y sin conseguir cum pli

damente su objeto, ha dejado entrever la imitación harto osfen- 
; siblemente. El carácter del periodista eu la de Scribe es alta

mente dramático; el del jesuita está fuera de su lugar eu la de 
R u b í.  Hace seis años hubiera conseguido a lborotar, máxime 
si concluía el reverendo sus dias en las tablas por alguna pu
ñalada á lo Froilan D i a z ; pero ya  pasaron aquellos tiempos, 
y  con ellos semejantes dramas.

E l  recurso , tan usado , de despertar la pasión de los celo* 
en el ánimo de la Rrina ( y  decimos despertar y  no nacer, 

i porque somos de opinión de que existiendo el germen en el 
corazón de la m u g e r , lo mas puede estar dorm ida), este re
curso, decimos, está usado también en la comedia qne se co- 

. noce ha servido de norma á los.LW  Validos.
Infinitos defectos de menor cuantía podríamos ir enumeran

do ; pero en vez de hacerlo, preferimos elogiar sinceramente la 
vVers.ficacion y  decir que el carácter del padre Nithard está 
bieu delineado, salvas algunas revelaciones demasiado francas 
que nunca habría hecho á su enemigo aquel jesuita hipócrita y  

pado. El drama , en suma es una•, obra regular , . y H obras 
‘ reg».lares,no se escriben sin talento.

La ejecución fue buena. L a  Sra.-Lamadrid, aunque, esjaha 
ronca demostró haber comprendido su interesante, p ap el , y  á» 
1 a Sra. V a le r o ,  encargada de uuo.de poquísima importancia, 
nada-.pódjamos decirla ,  sino tributarla elogias por su excesiva

condescendencia en encargarse de él. E l  año próximo perde
mos esta actriz , que marcha a V a le n c ia ,  y  difícilmente la v e 
remos reemplazada por otra que reúna á tanta amabilidad sus 
conocimientos en el arte. E l  Sr. Lombía nos hizo ver lo que 
es un cortesano conspirador de talento, y  el Sr. López carac
terizó á las mil maravillas al jesuita que tenia que habérselas 
con tan diestro cortesano.

T E A T R O  D E L  P R I N C I P E .

A  muerte ó á v id a , comedia en tre* a c to s , traducida del 
francés por D . Ven tura  de la V e g a .

E l  segundo título de esta obra es la escuela de las coque
tas , y  sia duda muchas madrileñas debieron imaginar que lo 
mismo que en los colegios se enseña esta ó la otra ciencia , en 

,el teatro del Príucipe se enseñaría á coquetear á las mil mara
v i l la s , por lo que en los palcos,  tertulia y  cazuela habia infi
nidad de coquetas que asistían á la escuela. También habia 
otras.que podrían dar lecciones á todos los autores del uni
verso.

L a  comedia, juzgada según las reglas del arte, es mala: 
Jii/o reir , y  el público cuando se rie solo piensa en una cosa, 
?en reírse : cuando cae el telón en medio de la risa general 
,se dan palmadas, sale la gente diciendo en los cafés y  en las

tertulias wla pieza es divertida ;w se representa seis ú  ocho no
ches’, y  ruede la bola.

E l  único fin moral de la obra es que cuando una muger e* 
duquesa y  coqueta (cualidades ambas que bien pueden hallar
se reunidas), si un general se enamora ciegamente de e lla ,  con 
robarla , llevársela á su casa y  perderla á los ojos de la socie
dad que la ve en la de un hombre soltero, todo está reme
diado : porque aunque ella debiera revelarse contra semejante 
v i l la n ía , no faltará algún cirujano mal c r ia d o , de esos hom
bres que le dicen cuatro claridades al lucero del alba , el 
cual traerá una niña de Valladolid  para excitar los celos á 
tiempo. A si  como asi ahora lodos los asuntos de comedia se 
componen con provocar los celos por medio de tercera per
sona.

E n  el primer acto hay escena en que una señora española, 
del año 42 , de la alta sociedad, llena de desvergüenzas..á un 
cirujano de regimiento, y  s u fre ,  sin mandarle arrojar por -uu 
b a lc ó n ,  las que este la dice. H a y  una señorita de Valladolid , 
que  en lugar de entregar una tarjeta ai portero , escribe su 
nombre en un pedazo de papel. ¿N o habia un mal grabador eu 
V a lla d o lid ?  E n  ese caso se enviaba por tarjetas á Madrid: 
Bachiller las estampa á 20 rs. el c ie n to : no pueden ser mas 
baratas. H ay un D. Luis que saca unas patillas colgadas de Jas 
orejas: el no pegarlas, con goma tiene la ventaja de incomodar 
menos en la ca ra ;  pero la desventaja de q u e ,  yendo e l ■ ciútico,



cerdo, no comprendiéndose las butifarras, chorizos, jamones 
ahumados , salchichas y  salchichones.

5 o. Trigo y  toda clase de granos y  semillas, con excep
ción del maiz en los casos que especifica la ley de 29 de M ar- 
£0 de 1827.

5 í. Zapatos y  chinelas.
A rt. 8? Queda vigente la ley de 29 de Marzo de 1827, 

en el concepto de que la facultad que en ella concedió á las 
legislaturas de los Estados para designar las épocas de importa-* 
cion , la ejercerán las juntas departamentales.

Art. 9? Se permite la importación de trigo en las Chiapas 
•n los casos que asi lo determine su junta departamental.

(óe continuará.)

G R A N  B R E T A Ñ A ,

Londres 28 de Octubre,

Acabamos de recibir noticias de N ew -Y o rk  hasta el 4 de 
Octubre, y  de igual fecha del Canadá. Los torys del Canadá 
están muy irritados contra el gobernador general sir Carlos 
Bagot con motivo de los nombramientos que últimamente ha 
hecho en el personal de la administración superior, y  que se 
dirigen á favorecer el partido francés. E l Toronto Palriot ci
ta 20 periódicos que persiguen con sus invectivas al Gobierno, 
y  le llenan de ultrajes. Mr. Gironard ha rehusado el encargo 
público con que el Gobierno le habia brindado.

Los nombramientos verificados lian dejado tantos asientos 
vacantes en el Parlamento, que se considera corno indispensa
ble una próroga, y  en su consecuencia será prorogado el Parla
mento por dos meses, en cuyo tiempo se harán elecciones para 
completarle. En la actualidad, dice el Patriota de Toronto, el 
Gabinete cuenta con una gran mayoría en el Parlamento, tiene 
la mayor confianza en su duración ; pero en la próxima sesión la 
asamblea legislativa aprobará infaliblemente una serie de bilis 
de tal naturaleza, que aun suponiendo que el consejo legislativo 
fuese tan débil y  estuviera tan corrompido que los sancionara, 
nunca un representante de la Gran Bretaña, ora fuese lord G os- 
ford , ó sir Garlos Bagot , se atreverian á ponerlos en ejecución.

( Times)

P R U S IA ,

Berlín  20 de Octubre,

E l Gobierno ruso considera como no existente la convención 
Sobre desertores que tenia con la Prusia. En su consecuencia ha 
dado orden á las autoridades de no recibir ningún desertor que 
les envíen las autoridades prusianas. Es preciso por lo tanto 
que el Gobierno prusiano vigile la frontera para impedir la en
trada de desertores rusos. Tiene 6® sobre su territorio y  con 
obligación de sostenerlos.

Se ignora por qué el Emperador de Rusia no ha ido á Ber
lín. Todo estaba preparado para el viaje.

MADRID 6  DE NOVIEMBRE.

E X A M E N  D E  P A R V U L O S .

Con el ín teres que  in sp i r an  los nuevos estableci
mientos  de escuela de párvulos  hemos presenciado el 
examen que. se verifico antes de ayer sábado en la 

¿escuela t i tu lada  de V i r i o ,  calle de Atocha.  No  e x 
presamos ,  po rque  no nos es pos ible,  las emociones 
que hemos sent ido con cuantos  han concur r ido  á 
aquel  acto al ver un  nu mero  de n i ño s ,  que no ba
ja r ía  de 180, de dos á cua t ro  años de edad la m a y o r  
pa r t e  de ellos,  y n inguno m ayo r  de seis años,  que  
con admirable  concier to se ocupaban en los di feren
tes ejercicios,  y sobre todo én el canto var iado y d i 
fícil de algunas de sus muchas canciones.  Es ta  regu
lar idad  y esta s imul taneidad de actos,  á que costaria 
mu ch o  t raba jo  acos tumbra r  á personas  de m ayo r  
e d a d ,  prueban ostensiblemente los efectos de la dis
cipl ina suave y bien entend ida  de que  presagiamos 
los mas felices resultados.  Hemos no ta d o ,  como era 
na t u r a l ,  var iedad de voces,  y en t re  ellas algunas que 
prometen  m ucho si se cul tivan con esmero y o p o r 
t u n i d a d ,  buen oido genera lmente,  y disposición en 
fin pa ra  una  habi l idad  que desear íamos ver fomen

tada en todas las escuelas. Se dio pr inc ip io  al acto 
con la lectura hecha por  el maest ro del breve  d iscur
so s i g u i e n t e ;

Señores: Y o  desearía poder presentar en el exámen á que 
vamos á proceder los extraordinarios adelantamientos que en 
semejantes circunstancias suelen manifestar los discípulos de 
escuelas de diferente clase. Pero ni la edad á que concurren á 
esta, ni la naturaleza y  objeto da su enseñanza permiten el lu
cimiento a que suelen dar lugar estos actos. Mas aun, señores, 
este no puede ser un verdadero exámen de lo que se trata de 
enseñar en esta especie de instituciones. A quí se procura for
mar el hombre moral con preferencia ai intelectual. No se des
cuida el desarrollo de la inteligencia, antes bien se procura fa
cilitarle por medio de los ejercicios en que se ocupan los dis
cípulos , y  de que van á dar una ligera idea , en la esperanza 
por mi parte de que los principios sobre que están fundados 
aquellos merecerán á todos los circunstantes el concepto de ra
cionales y  filosóficos , por mas que yo, como encargado de di
rigirlos, no haya sido feliz en su aplicación. Mas el principal cui
dado en estas escuelas se dirige a preparar á los párvulos para 
que puedan ser algún dia miembros útiles de la sociedad en las 
diferentes situaciones en que pueden hallarse. Con este objeto 
se cuida sobre todo de íomentar los buenos sentimientos , y  evi
tar que estos degeneren ó se vicien, ejercitando á los niños en 
actos frecuentes de nnítua benevolencia, de justicia recíproca, 
de toleraucia , de docilidad , de compostura y  aseo , y  de respe
to á los superiores. De este modo se forman temprano sus cos
tumbres y  adquieren hábitos saludables , que si por ventura 
pueden conservar por algunos años , vendrán á ser tan dura
deros como la existencia de los individuos , y  decidirán de su 
carácter.

Los progresos en esta parte esencial de la enseñanza solo 
pueden conocerse visitando con frecuencia y  detenimiento la 
escuela : no pueden ser objeto de un exámen momentáneo; y  
si se hubiese de juzgar de ellos por este medio, el exámen de
be ría hacerse á las madres , que podrán decir lo que observan 
en sus hijos como resultado de la iufantil disciplina á que es
tán sometidos. Sin embargo, hasta el punto que sea posible 
formar ju icio, como maestro, amigo y  padre de estas tiernas 
criaturas, aspiro á merecer la aprobación de todas las perso
nas que se hau dignado concurrir á este acto, y  honrar en este 
dia este iugar.

Pespu es  de una  oración reci tada por  todos los n i 
ños ,  que nos pareció m uy  expresiva , se procedió al 
exámen de niños y niñas  por  clases, estando á lo que 
parece dist r ibuidos todos en seis de cada sexo. Se de
ja d i scur r i r  la cor ta  diferencia que debe haber  en la 
edad y es tatura de los individuos que componen es
tas clases. E n  los adelantamientos  hab ía  sin embargo 
d i ferencia ,  y en algunas materias han  sido para n o 
sotros sorprend entes ;  en los ejercicios de ari tmética,  
verbales y escri tos,  po r  ejemplo. Pe ro  sobre todo h e 
mos notado con placer el giro que se da á las varias 
enseñanzas de leer ,  a r i tmética &c. por  medio  de ob
jetos  y pa labras ,  cuy a  significación es un  mot ivo  de 
ejercicio menta l  pa ra  ellos. Di jeron las oraciones r e 
ligiosas que s a b í a n ,  y observamos con gusto qu e  no 
se desatendía esta pa r t e  esencial de la buena educa 
ción.  A l  pasar  de un a  clase á ot ra para ser exam inada ,  
tenia lugar  una canción  d i ferente ,  y la letra y m ú 
sica de algunas nos parec ieron  sublimes. La  var iedad 
de escenas que se presentaron ofreció en general  un  
espectáculo sumamente  interesante  y tan t i e r n o ,  que  
hemos  visto d e r r am ar  muchas  lágrimas á los c i r cuns
tantes.  E l  concurso fue tan numeroso como pe rm i
tía el loca l : no bajaría de 500 personas de todas cla
ses. E n t r e  ellas se ha l laban  el Excmo. Sr.  M in is t ro  de 
la Gobe rnac ió n  con algunos oficiales de su secretaría;  
el E xc m o.  Sr.  du que  de G o r , presidente de la aso
ciación que sost iene estas escuelas, con otros socios 
d is t inguidos por  su clase y posición social;  la exce
len tí sima Sra.  marquesa d e M a lp i c a ,  presidenta  ; ex 
celent í sima Sra.  duquesa de G o r ,  y  otras  señoras 
socias.

T erminados  los ejercicios después de tres horas,  
pr inc ipa lmente  porque  los niños se ha l laban  excesi
vamente fatigados,  se pasó á d i s t r ibu i r  los premios,  
que consist ían en pequeñas medallas de plata con la 
inscripción de la sociedad y del objeto con que se 
daban.  La merecieron los indiv iduo s  que se exp re 
s a n ,  convocados nominalmente  po r  el refer ido señor 
Mi n is t ro  de la Gobernación .

Escuela de Firio.

Ramea de Jas Gasas.
Francisca López.
Francisco Sá.
Soledad González.
Sebastian Palmero.
Encarnación Maestre.
Eduardo Rodríguez.
Magdalena Perez.
Eduardo Gómez.
Ma ría na Perez.
José Marquioa.
Inocencia Orueia.
Rosa Pedraza.

Idem de bfenlestne*

Eugenio Casado,
Elisa Vara.
Teresa Alvienzo.
Dolores Blauquez.

Idem de Santa €ra$%

Juan Gómez.
Bernardo Cortina.
Antonio Escalera.
Luis Pierat.

Idem de Arias*

Antonio Sánchez.
Miguel Alvarez.
Isabel la Fuente.
Felipa Melendez.

Idem de Pont ejes*

José Huerta.
Joaquiq Moya.
Francisca Florez.
Felipa Guerrero.

Idem de la  fábrica de cigarros*

Miguel Rodríguez.
Carlos Beral,
María Caño.
Isabel Tejero,

Se d i ero n  medallas de cobre á todos los dem as 
ni ño s ,  y aprobamos la op or tu na  previsión de los so
cios,  pues hubiera  sido sin duda un  momento  de 
aflicción y un motivo de sent imientos,  que  deben evi
tarse en estas escuelas, pa ra  los niños  que no h u 
biesen obtenido premio.

Solo añadi remos  nues trasineera  felicitación al maes
t ro  po r  el buen resultado de sus esfuerzos,  y nues
t ra  gra t i tud  á los socios que han  tomado á su cargo 
una  empresa de inmensos resul tados ,  felices para bt 
sociedad en general ,  exortándoles á que co n t inúen 
una  obra  tan  benéfica, comenzada y sostenida a sus 
expensas á t ravés de tan tos  obstáculos.

Exposición dirigida al ministerio de la Gobernación de Ja 
Península por la dirección de la compañía del Guadalqui- 
vir y  canal de San Fernando sobre el estado en que se ha- 
lian las obras hidráulicas que hace la compañía en aquel 
rio para su navegación mas expedita desde Sevilla d San  ̂
lúcar de Barrameda .

Excmo. S r .: Concluidos los diques y  espigones que han 
hecho desaparecer el bajo de los Gordales de que hemos trata
do en diferentes comunicaciones hechas al gefe político de esta 
provincia y  á la dirección general de Caminos, y  estando ya  
habilitada la navegación, sin tener los buques que de.alijar sus 
cargamentos para llegar á esta ciudad, como lo verificaban an
tes de hacer estas obras, arriban á este puerto direclamente 
bergantines y otras embarcaciones procjdenfe¿ de todos los de 
Europa y  Ultram ar, con gran les vemajas ’el comercio exte
rior de la nación. Siguiendo h  compañía el plan de obras que 
se ha propuesto para canalizar el rio de Sevilla á Sanlúrar, 
trata de afirmar sus margenas con plantíos proporcionados que 
aseguren las propiedades ribereñas, reducirlo á un solo cauce, 
y  procurar que en lodo él tenga suficiente fondo , á fin.de que

de la Gaceta á la primera ;fila de; lunetas , note t mas de cerca 
los defectos.

En ehsegundo acto hay un general español que -ha hecho 
la úllima campaña, y  se deja gobernar como un chiquillo por 
la flauta de D. V alen tín ; y  una señora que pronuncia un largo 
discurso en defensa de la coquetería.

En el tercero , en lugar de quedar recompensada la virtud, 
personificada en ja niña de Valladolid , sucede todo lo contra
rio. Llora la coqueta, y  se casa. ¡ A h  ! A l  fin caímos en la
cuenta Vamos , ya  está conocida lá cosa. E l autor quiso pro
barnos que mas vale un pecador arrepentido que veinte justos.... 
Conque, niñas, á coquetear, que luego con cuatro lagriinitas 
»e compone todo.

La traducciou es correcta: V ega  , por mas que le tiren al
gunos periódicos, traduce bien—Pues ¿ por qué no escoge co
inedias m ejores?,.... ¿Quieren V V .  saberlo ? Porque no
las hay.

r La ejecución fue admirable, y  los tres palmitos de las da*- 
mas á cual mas lindos.

T E A T R O  D E L  C IR C O .

Primera y  última represéntaeion de Gemma di Vergy, ópe
ra tragi-cómica en dos actos, múúca de P o$izettí, con acorn* 

apañamiento impro visado por el publico.

Triste fue el espectáculo que ofreció el teatro del Circo en

la noche del miércoles: un spartito bellísimo, lo que se llama 
degollado9, una cantatriz jóven principiante, y  española, re
cibiendo silbidos en castigo de su extremada confianza; un ar
tista, G ia n i, faltando al decoro del público, y  correspondiendo 
á su desagrado con signos de buen humor y  demostraciones de 
gratitud ; un tenor excelente, el Sr. S ínico, comprometido al 
lado de tan poco dignos compañeros; un buen partiquino, el 
Sr. Becerra , expuesto á sucederle lo que á la Sra. Franco por 
querer salir de la esfera que sin peligro puede recorrer* un 
público en fin , culto é ilustrado , silbando como pu fiera en la 
plaza de los toros , y remedando con gritos descompuestos á 
los cantantes, cosa nuuca vista hasta ahora.., ¡Triste situación 
la del escritor que encuentra á todos censurables, y  que no 
pmede dar la razón completamente á ninguno! La ópera,me
recía el éxito que tuvo,  mas no en aquella forma: hay otros 
medios de manifestar disgusto, pero mas decorosos, pero mas 
dignos del público madrileño: la Sra. Franco fue digna de su 
reprobación, mas no de su escarnio. Con quien seremos seve
ros , completamente-severos, es con el Sr, G iani, que laltó.á las 
consideraciones que tiene derecho á exigir el publico , aun 
cuando formule su desagrado de la manera menos propia. El 
Sr. Giani se burló ,de la censura que se le .manifestaba 1 sonriéq- 
dose repetidas veces y  haciendo reverencias. Semejante c o n -, 
ducta se c¿djfica por sí sola.

Querernos ser generosos, y  no amargar mas -con :pue$tr.a 
crítica los desastres de aqúella noche, en la que solo se a p lau -1

d io , y  con justicia, al Sr. Sínico, L a Sra. Franco rescindió .en 
el acto su coutrata : suponemos que la del Sr. Giani lo estará 
á la hora de esta. L a culpa toda tue de quien ajustó á una y  
otro, no couociendo que la primera no está todavía en dispó- 
sicion de cantar de prima-donna en ningún teatro, y  que el se
gundo no puede hacerlo de primo-basso en coliseos de primer 
orden. Lo peor es que la empresa no tiene la culpa de esto, 
y  sufre sin embargo las consecuencias.

Todo extremo produce reacciones, sean naturales, sean de 
otra especie. Lvi compañía de ópera del Circo volvió á presen
tarse antes de anoche en la Saffo por primera vez después de la 
tormenta del miércoles , y  a! publico le asaltó una comezón in-> 
definible de aplaudirlo todo descompasadamente, Las Sras. Basso- 
Borio y  Bernnrdi merecían los aplausos que se les tributaron; 
pero los hubo para el Sr. Anconi, á quien se le oye en silen io 
sepulcral casi siempre; y  en fin , el Sr. Devezzi, al que ed pú
blico, ha tolerado hasta aqui y  nada mas , alcanzó yuu ovación 
maguifica al concluir su aria, que en vano quisieron coiit fo
restar las person.as itnparciales. ¿ Fue esta blandura efecto na
tural del vigor extremado de la otra noche? Ó ¿  se .lia •acíi- 

.matado en España , corno tememos, una piapíaqxfmca, íjij£ ejn 
Jos? teatros de'Francia se conoce con ,eí OQiphre.de $Ídqu*Urs? 
Nuestros lectores liarán .mejo*,que nqiptros acerca,tf€ Áftoyksis 

qpqrtuqqs cqmteú tirios,

J . DXL ?£LAL.



cualquiera  embarcación que pueda pasar por la barra de S a n -  
Jticar no encuentre obstáculo hasta S ev il la .  Estas operaciones 
ofrecen dispendios m uy costosos por pertenecer la m ayor p a r
te á las clases de obras h idráulicas,  q u e ,  como V» E* sabe, lo 
son por su naturaleza. Sin em bargo nada arredrará  los esfuer
zos d é l a  com p añ ía,  y  aun a costa del sacrif ic io de sus propios 
intereses continúan! las obras necesarias hasta conseguir  el no
b le  fin que dir ige todas sus atenciones. E n  prueba  de esto, 
tan luego como en el mes de M a y o  último cesaron las obras de 
los Gordales , empezó en Ju n io  siguiente  á 1 2  mil las de esta 
c iud ad  otro dique de I 5 o  varas para redu cir  el rio á un solo 
c a u c e , cortando el brazo accesorio que con el principal for
man la  isla de Hernando. Esta antigua bifurcación  del rio es 
e l  origen de la formación de un bajo , conocido por el bajo 
d é l a  Isleta. E l  d iq ue  es bastante costoso,  pues atraviesa el 
r io  como si fuera una presa. Se ha trazado en la línea divisoria  
de aguas que forman el b r a io  principal y  el brazo accesorio 
l lam ado del Rosario. Si 110 fuese suficiente esta obra para hacer 
desap arecer  el bajo , se harán otras en su auxilio  semejantes 
á las 'construidas en los G ord ales  , qu e  tan felices resultados 
ban producido.

Simultáneamente  se ha hecho en esta c iu d ad  un muelle de 
p iedra  en continuación del q u e  exis te ,  y  que la compañía re
n ovó en su m ayor parte en otra época. E l  que ahora se cons
t r u y e  le a larga 40 varas mas longitudinalm ente, y  ademas tie
ne un'm arti l lo  que lo hace a p o y a r  á la margen del rio de 18
Taras de lar<ro. E n  este muelle  se ha colocado otra grúa  g i r a -  # o  a ' 1 • •
toria de h i e r r o ,  semejante á la que la compañía  hizo venir de
Inglaterra  el año de 828 para colocarla  en la porción que en
tonces renovó. L a  que ahora se pone está hecha y  aun p e rfec
cionada en la fábrica del Pedrozo , de modo que tiene la venta
ja de ser construcción española v la compañía  la satislaccion de 
p rom over en cuanto puede nuestra naciente industria en este 
ramo. Estas grúas, con su movimiento de rotación y  con una 
potencia que pueden levantar peso de mas de 1 o 9 l i b r a s ,  son 
las de segundo orden en Inglaterra,  siendo las de prim er orden 
movidas por máquinas de vapor. E l  m uelle  quedara totalmente 
con clu ido dentro de cuatro meses; y  sin perjuicio  de continuar
lo hácia el p u e n te ,  segun lo exija  el aumento del tráfico de 
esta c iudad y  los fondos de la empresa lo p e rm ita n ,  resultará 
que para el trafico actual queda m u y  cap az y  con la comodidad 
de tener dos grúas de hierro giratorias , y  una cab ria  para  el 
e m b a rq u e  y  desem barque de los efectos de com ercio  , siendo 
p or consiguiente uno de los muelles mejor servidos de España.

Dios guarde á V .  E .  muchos años. S ev il la  2 7  de O c tu b re  
de 1 8 4 2 . =  Andrés K i t h . = r g n a c i o  D a z a  Maldonado.í=sIgnacio 
de  01aeta.=*Excmo. Sr. Miuistro de la G obern ación  de la P e 
nínsula.

Insertamos la siguiente curiosa noticia referente al célebre 
*W. Cobbet , que habiendo marchado de simple soldado, y  sin 
saber leer,  á una de las posesiones inglesas de America del 
Norte , ha logrado con su perseverancia ocupar un puesto en
tre los hombres distinguidos de Europa por sus escritos.

Ejemplo de perseverancia.=Estaba hacia tiempo al servicio 
militar, y  solo contaba con doce sueldos diarios cuando me pro
puse llegar á hablar y  escribir perfectamente mi lengua natal. 
Cuando uno quiere de veras aprender no ha menester ni es
cuela , ni cuarto , ni gastos de educación. Mi lecho de campa
ña me servia de asiento , mi mochila de pupitre: era mi mesa 
•una tablilla cualquiera. N o  tenia bastante, dinero para propor
cionarme aceite ó vela: en invierno, p ues, me ponía á estu
diar al resplandor del fuego, al cual solo podia acercarme 
cuando me llegaba la vez. Si uri joven, huérfano y  abandonado, 
sin amigos, sin fortuna , sin educación, ha podido en un solo 
año , sirviendo al mismo tiempo como soldado , llevar á cima 
tamaña empresa, ¿qué disculpa tendrá el que permanezca to
da su vida en la ignorancia y  en la pobreza en cualquier esta
do en que se encuentre, y  cualquiera que sea el y u g o  á que 
tenga que sujetar la cerviz?

Para com p rar una p lu m a ó una cuartil la  de papel tenia y o  
qu e  p r iv arm e  de una parte de mi r a n c h o ,  por m ucha ham 
b r e  que tuviera. E n  rigor no me quedaba ni un momento en 
todo el dia  para mí s o lo : era forzoso ejercitarm e en leer y  es
c rib ir  en medio de la a lgazara  de los soldados, que pasaban sus 
ocios riendo, c an ta n d o ,  s i lba nd o,  y  qu e  muchas veces me es
torbaban adrede con chanzas indecentes y  con juegos brutales. 
N o  os burléis  si os d ig o  que el p a p e l ,  la tinta y  las plumas 
me costaban diariamente  un o c h a v o :  por el precio podréis  
ju z g a r  de la calidad ; pero un ochavo era entonces para mi 
una cantidad nada despreciable . Y o  era robusto y  vigoroso: 
h ac ia  mucho ejercicio,  y  nunca me falló la  salud. M i  capital 
podia  reducirse á cuatro siteldos Cada semana, limpios de paja 
y  cantina: recuerdo perfectamente que cierto d ia  (estas cosas 
nunca se olvidan), después de haber hecho todos los gastos ne
cesarios, me encontró con un solo sueldo qu e  el hambre m e o b l i -  
g a b a  á invertir  en la  compra de un arenque para mi f ru g al  
a lm uerzo de por la mañana: era el viernes por la  noche. E l  p a 
pel y  las plumas habían devorado lo restante.

A l  mudarme para meterme en la cama , hambriento como 
estaba y  procurando distraerme para imponer silencio á mi es
tómago, se me ocurre llevar la mano á la faltriquera; y  (ay 
de mi i mi tesoro había desaparecido. L o  busqué al pie de la 
cama , por todas partes, pero en vano. Me tapé la cabeza con 
la miserable manta , y  me puse á llorar como un niño. Sóame 
permitido repetirlo : si y o  en medio de tan penosas circunstan
cias conseguí salir victorioso con mi empresa , ¿habrá quien 
pueda considerarla como imposible? A l  leer estas líneas, ¿qué 
jóven no se avergonzará de decir que la fortuna se ha opuesto 
* su educación , y  que le ha faltado el tiempo para apren
der? = W ,  Cobbet. ^  1 ^

Leemos en un periódico portugués •
L a  aldea de Costa, al Sur deí T a j o ,  no se compone mas 

que’ de miserables chozas de pescadores. Un  incendio habia 
destruido la mitad de la población, y  la caridad la habia re
edificado con mejoras. Pero los que habían escapado del pri
mer estrago se vieron expuestos á poco á sufrir un segundo in
cendio, que por ser de noche, y  noche de tempestad^, pudiera 
haber convertido á la humilde'aldea en un monton de cenizas. 
Habitaba sola una vieja enferma una de Aquellas chozas: habia 
encendido^, antes de recogerse á descansar, una lamparilla: su

única y  fiel c o m p a ñ ía  > una rata , atraída por el olorcilló del 
aceite , entró en el aposento, y  se abalanzó á la torcida: y a  iba 
á huir con la apetitosa golosina cuando , chamuscado el hoci
co , se decidió á renunciar ; pero era tarde: el algodón se le 
habia enredado entre los dientes , y  el enemigo 110 podia dejar 
de seguirla á toda3 partes.

En este momento acudió la v ie ja ,  y  v i o ,  no sin hacerse 
muchísimas cruces, su querida lamparilla , con tanto amor 
conservada por su m ano, volar como una bruja por las pare
des arriba , y  esconderse entre las pajas del techo, que inuy 
pronto comenzaron á lucir. A  sus gritos, no de f u e r a , sino 
de abrenuncio y abrenuncio, acudió gente, y  el incendio y  el 
incendiario fueron destruidos á un tiempo.

Dicen de M á la g a :
Hemos visto llegar ayer farde la primera piedra que ha de 

formar la ag-uja del monumento de Torrijos, tirada por ¡8 
bueyes, habiendo echado cinco dias en hacer los fres cuartos 
de legua que hay desde la cantera á la plaza de Riego. Su pe
so será de 5o o  arrobas ó algo mas. Sabemos que las demas 
piedras que faltan están ya sacadas de la cantera, y  estamos 
convencidos que todo estará concluido para el i r de D ic ie m 
b re ,  pues en la lerrería de la Constancia se ocupan con activi
dad de los cuadros del tercer cuerpo y  demas adornos de hier
ro que se necesitan. Tenemos entendido que la verja la regala 
D. M. A .  Heredia.

Ayuntamiento constitucional de Madrid,

Habiéndose denunciado ante el Sr. alcalde constitucional 
D. Mariano Lorente por el promotor fiscal D. Ramón Gil Oso- 
rio un artículo inserto en el periódico titulado el P e n in s u la r, 
núm. 2 5 í , correspondiente al jueves 20 ele Octubre ultimo, 
que empieza wLa Iberia  de a y e r , ”  y  concluye *se consume 
la traición , ”  se procedió á celebrar sorteo de los nueve jue
ces de hecho que debían componer el jurado de acusación, y  
previas las formalidades que la ley  p reviene, tocó á los señores 
D. Manuel Cantero, D. Juan Moran Lavandera, D . Domingo 
de P ereda, D . Manuel C a n o , D , Juan Antonio Cobian , Don 
Juan D u ti l ,  D . Mariano H ern án d e z,  D . Rafael Jimeuez y  
D. Antonio Conde González , quienes declararon no haber lu
gar á la formaeion de causa por cuatro votos contra cinco. M a 
drid 4  fie Noviembre de 1 842.==Cipriano María Ciemencin, 
secretario.

C A J A  D E  A H O R R O S  D E  M A D R I D .

Domingo 6 de Noviembre de 1 8 4 0.

R s .  Til. mrs.

Han ingresado en este dia , depositados por 
3 6 7  individuos , de los cuales los 22 han
s id o  n u e v o s  im p o n e n t e s ..................................................... 2  T ,38(5

Se han devuelto ¿ s o l i c i t u d  de l 5 interesados.. 3o , 5o 3. . l 5

E l  director de semana, D iego  del Rio.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del dia 4 de Noviembre d las dos de la tarde

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 1 0 0 ,  OO.
Títulos al portador del 5 por 1 0 0 ,  2 6 i ,  * ,  siete dieziseis- 

ívo s ,  once dieiseisavos , |  y  264 á v. f. vol. : 2 6 $ , f ,  2 7 ,  
2 ,  27^ y  2 6 y  á id. •£, f , cinco dieiseisavos con 12  c u 
pones.

Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la 
deuda exterior, 00.

Inscripciones en el gran libro á 4 por l o o  , OO,
Títulos al portador del 4 por 1 0 0 ,  00.
Idem id. del 3 por 1 0 0 , 2 l f  á 60 d. f. vol.
Idem de la deuda flotante del tesoro, 00.
Cupones llamados á capita lizar, 00.
Idem no llamados á capitalizar, 00.
V a le s  Reales no consolidados, 00.
D euda negociable de 5 por 100 á p ap el, OO*
Idem sin ínteres , 00.
A cciones  del banco español de San E e rn a n d o ,  OO. 

CAMBIOS.

L ó n d res , á go dias, 3y |  a G r a n a d a ,  14 d.
París, 16 -6  din. M á l a g a ,  I á i *  id.

Santander, § b.
A l ic a n t e , 4 d. Santiago , 1 din. d.
Barcelona á ps. fs . ,  i  id. Sev il la ,  £ id.
Bilbao , i  i). V a l e n c i a ,  f  din. id.
Cádiz , |  d. Z a r a g o z a , y  id.
Coruña, £

Descuento de letras a fi por 10 0 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D . Luis  de San J u a n ,  secretario honorario de S. M .  la 

Reina Doña Isabel I I , y  juez de primera instancia de la ca
pital y  partido de Albacete.

 ̂ Por el presente cito, llamo y  emplazo por único pregón y  
edicto á Antonio López (alias T ro te s ) ,  vecino de dicha ca p i
tal , reo ausente en la causa que estoy sustanciando sobre he
rida causada y  sucesiva muerte que de ella sobrevino á Ginés 
Cortes, del propio domicilio , para que en el término de 3o 
dias siguientes al en que se publique este anuncio en la Gaceta 
de Gobierno se presente ante rní ó en la cárcel de dicha capital 
á tomar traslado y  defenderse de los cargos que contra él re
sultan en dicha ca u sa ,  que si lo hiciere se le oirá y  adminis
trará justicia eu lo que la te n g a ; apercibiéndole que pasado

dicho término , 'sin mas citarle ni emplazarle, seguiré el pro
ceso en su rebeldía hasta sentencia definitiva y  tasación de cos
tas, si las hubiere, y  los autos y  sucesivas diligencias ae hab
rán y  notificarán á los estrados de este juzgado, y  le parará el 
perjuicio que haya lugar. Y  para que llegue á su noticia he 
mandado la inserción de este en la Gaceta de Gobierno. Dado 
en Albacete  á 25 de Octubre de 1 8 4 2 . =  Luis de San Juan. ==&> 
Por mandado de S. S . , V icente  Dolores González*

BIBLIOGRAFIA.
Enciclopedia moderna ó biblioteca universal dd todos Ib* 

conocimientos humanos , adornada con 3 o o  láminas grabadas 
sobre acero: tomo I? , entrega 12 .  Sigue abierta la iuscricion 
á los precios siguientes:

Madrid. Provincias. ÜltramáV.

Sin láminas. . . . . .  * \ . . .  * a  2¿> 3
Con ellas en negro  a  2 ¿  3
Idem iluminadas. 3 3 £ 4

Se suscribe en Madrid en las librerías de Dene H idalgo, 
calle de la Montera, núm. 1 2 ; de M onier,  Carrera de S. G e 
rónimo ; gabinete l iterar io , calle del P r ín c ip e ; de Razóla , 
Concepción Gerónirna ; de V i l l a ,  plazuela de Santo Domingo; 
de V e ía z q u e z ,  calle de A to c h a ,  y  de la viuda de Cruz , caíle 
M ayor ; en las provincias en las principales librerías y  admi
nistraciones de correos»

 Almanaque ilustrado de 18 4 3 . Este almanaque ilustrado
y  proíótico de España para el año de 18 4 3  será mucho mas 
completo de cuantos se han publicado hasta el presente, y  
tendrá cuantas noticias son apetecibles: á pesar de que su ex
tensión es mucho mayor que el antiguo, su precio encuader
nado eu rústica es real y  medio; y  á los libreros y  demás que 
quieran tomar , por cada 25 ejemplares solo abollarán 3ü rs ; 
por cada 5o 55 rs. ; por cada t o o  100 rs. E l  almanaque 
quedará concluido en l . * d e  Diciembre. Los pedidos se harán, 
francos de p o rte ,  én M a d r id ,  calle de A to c h a ,  liiun. ¿ 5 , 
cuarto principal.

 T r i lb y  ó el duende de A r g a i h  seguido de Blanca ó Isa
bel ó las dos amigas, por Cárlos Nocher: un tomo en 16? ma
yo r  con una lámina fina á 12 rs. en rústica.

Expedición de los catalanes y  aragoneses contra turcos y  
griegos, por D .  Francisco de Moneada , conde de Osona y  su 
sobrino, con un prólogo y  notas, por D . Jaime T ió . U n  to
mo en 8? á I 2 rs. rustica.

Se venden estas obras en la librería de la viuda de R a zó la ,  
y  en Barcelona en la de Oliveres.

Los suscritores á la E s p a ñ a ,  obra pintoresca con láminas, 
pasarán á la expresada librería de la viuda de Razóla  á reco
ger las entregas segunda y  tercera de la misma.

 El orbe pintoresco y  daguerreotípico. Descripción del
globo é historia de fos viajes hechos por mar y  tierra á las 
cinco partes del mundo. Esta obra se publicará en 25 entre
gas, que formarán cuatro tomos con 104 láminas hermosísi
mas abiertas en acero , que representen los acontecimientos 
históricos de aventuras auténticas acaecidas á viajeros de fama; 
de trajes, usos y  costumbres de los distintos pueblos, y  $0 
vistas exactísimas , algunas de ellas de España.

L a  entrega constará de 16  páginas de texto en 4? y  cinco 
láminas finísimas con papel de seda: las siete últimas entregad 
contendrán doble texto y  dos láminas.

E l  precio de suscricion es 4  rs. entrega en Madrid y  B a r 
celona, y  5 en los demas puntos.

Se suscribe en esta corte en la librería de la viuda de R a 
zóla; en Barcelona en las de V erd a gu e r,  Piferrer, M a y o l,  
S a u r i , y  en las principales del reino.

TEATROS.?
P R I N C I P E .  A  las siete de la noche.

I? Brillante sinfonía á completa orquesta.
2? Se pondrá en escena la comedia n ueva, en fres actos, 

acomodada al teatro español por un distinguido l iterato , ti
tulada

A MUERTE Ó Á VIDA,
6

LA  ESCUELA DE LAS COQUETAS.

3? Popurrí de bailes nacionales.
4 • L a  lindísima pieza en un a c to , que Hace mucho tiem

po no se representa, titulada

E L  D I A  M A S  E E L I Z  D E  L A  V I D A ,

5? Terminará el espectáculo con baile nacional,

C R U Z #  A  las siete de la noche#

U N  A Ñ O  Y  U N  D I A ,

n u y  aplaudido drama en tres acto s , precedido de un Drólozo 
itulado

C A I N  P I R A T A ,

iriginal de D .  José Zorrilla.
Dando fin con baile nacional.

C I R C O .  H o y  no hay función, y  mañana continuará el 
jran baile de . ,

L A  S I L E I D E .


